
7qA31.  5 3O 

6tS2e 	3l;, 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA; 

Ha dado la Ley siguiente: 

)7946 

spacho Presidencial 

una de Aencn al Ciudadano 

16/06/2017 12 32 44 

le 17-014610 Clave GVWO 

pcvpn)!ru) 1;fltrmsd11Ior1tenIdÜ 

nsulas wwwpresenc.qobpe 

,o: 3113900 Anx.5980 5981 

III." 
LEY QUE MODIFICA LA SEGUNDA DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA 

MODIFICATORIA DEL DECRETO LEGISLATIVO 1353, DECRETO 

LEGISLATIVO QUE CREA LA AUTORIDAD NACIONAL DE 

TRANSPARENCIA YA CCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, 

FOR TALECE EL RÉGIMEN DE PROTECCIÓN DE DA TOS 

PERSONA LES Y LA REGULACIÓN DE LA GESTIÓN DE INTERESES; Y 

DEROGA SU SEXTA DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA 

MODIFICATORIA 
J. C V.sc9 P 

Artículo 1. Modjflcación de la segunda disposición complementaria 

modjficatoria del Decreto Legislativo 1353, Decreto Legislativo que crea la 

Autoridad Nacional de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

) 	fortalece el régimen de protección de datos personales y la regulación de la 

gestión de intereses 

Modificase la segunda disposición complementaria modificatoria del Decreto 

Legislativo 1353, Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, fortalece el régimen de 

protección de datos personales y la regulación de la gestión de intereses, en el 

extremo que incorpora el artículo 36 a la Ley 27806, Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, conforme a su Texto Único Ordenado, aprobado 

por Decreto Supremo 043-2003-PCM, conforme al texto normativo siguiente: 

"Segunda.- Incorporación del Título V a la Ley 27806, Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, conforme a su Texto 

Único Ordenado, aprobado por Decreto Supremo 043-2003-PCM 

Incorpórese el Título Va la Ley 27806, Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, conforme a su Texto Único Ordenado, aprobado por 

Decreto Supremo 043-2003-PCM, en los siguientes términos: 






